
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS 

 
Coveñas, Sucre, noviembre tres (3) del 2021 
70-221- 40- 89-001- 2017- 00201-00  

ALIMENTOS 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez me permito informarle que la parte demandante aporta 
poder para la reclamación de títulos judiciales.    
 
A Despacho para proveer. 
 

GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 

 

Coveñas. Sucre, noviembre tres (3) del año dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al informe secretarial, se reconoce al señor LUIS ALBERTO TORRES DIZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 92.228.568 expedida en Tolú, en nombre y representación de la 
señora ERLINDA MARIA DIZ ALTAMIRANDA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
26.108.646 de San Antero, Córdoba, reclame los títulos que reposen dentro del proceso de la 
referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS-Sucre 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

 
GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 

Secretaria 

Firmado Por:

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. __103___

Coveñas__04 de noviembre de 2021 fijado a las 8 a.m.



 

 

Lucy   Del Carmen Castilla   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coveñas - Sucre
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